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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Lunes 26 noviembre 990'-C:- ---"".::..:..:.

I. Disposiciones generales

BOE núm. 283

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

L Gasolinas auto en estación de servicio O :.Jparalo surtidor.

Gasóleos A Y B en estacIón de serúclO o aparato surtidor:

El precio de las gasolinas aula para las representaciones diplomáticas
que. en régimen de reciprocidad. tengan concedida la exención del
Impuesto sob.re Hidro~arburos, será el.que resulte de restar al precio
.ap]¡cable. el tIpO del cnado Impuesto vIgente en cada momento.
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RESOLUCI01"!' de 11 nOl'iemhre de 1990, de la Dirección
Generai de la Energia, por la que se hacen públicos los
nuevos precios maximos de I'enta de gas natural para usos
Industriales.
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1.2 Tarifas industriales para consumos diarios contratado~ superio
res a ]2500 termias"

2. Tarifas industriales para suminis~rosde gas nJ.lur,ü rll!" ':~¡ldl¡z,;

CiÓ:l, de carácter interrumpible:

Tarifa: l. Precio de ~a~ (pescw.S,/i('rmia): 1 7Ci2~~.

3. Tarifa, industriales para SUnl:nistnls de- gJ!> n;;;lur¡¡1 licU:10."'
(C'NU. cfcclUnJo; a partir de D)ant~ls ;::rminJ.les (1(· rt·ctpcion. 211T,é\('c

namientu y rt:g3~ir,ca::ión de: G!\L:

Tanfa: P. S t)reClO rlel GNL (pcsetas!terrrua): 2,4':;56

Segundo_-Las f.1cturacJOnes de l()~ crJn~umos COIT(:spondi'~nks a io_,
suminiSlros de f..a'i n:HanJ por c-:¡:l.alización medidos. í'~)r l'G;;I<i.J.'I;
rdJ!i;':L; al ¡w,irj,J qu;: ";.:1,1\',, b (L·~h..l d.e entrada el) v:for .:\~. ,:c':
Rc.:';oi!.lL'ion. (l. {.:~, SL: c:t<;n. dt (lIras R:so\'..l·:.:ionl;'>' ame-riores v r'-lS'.'_''''il
r_C'!:~tivJ<; JI mismc. pcrindo de liCli.lra;:'lón. <'(" c;¡]cllJráll r(;;,";l~;;L:-'

1. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza
ción. de carácter firme.

L J Tarifas industriales para cam.umos diarios contratados inferio
res a 12.500 termi::Js:

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero y 22
de marLO de 1990. relativas a tarifas y precios de gas natural para usos
industriales. han establl;'cido las tanfas y precios para los suministros de
gas natural a usuarios industriales, en función de los de sus energias
alternatIvas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes, y con
el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
induslnales.

Esta DIrección General de la Energía ha resuelto lo siguiente"

Primero.-Desde las cero horas del día 27 de noviembre de ¡ 990. los
precios máximos de venta. excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
de aplicación a lo!> suministros de ga~ natural para usos industriales.
serán los que se indican a contmuación:
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Suministros alla presión
I Suministros media presión

---"-

8850
85,20
86,30

Pesetas
por litro

70,80

47.60
50,40

Pesetas
rur litro

Pe~et"~

por litre,

22.341
20.964
18.980

Pesn..s
í'<)r tür,,'lild;¡

/
Fueláieo nLimero 1 baio índice dc azufre,
~uelók() nLimero] -
rl1ClÓ!.:o numero 2

3. Gasóleo C:

a) Entregas 3 granel a consumidores directos de suminis
tro~ unitarios en cantidades igu~lcs o superiores a
3.500 luros

b) En estación dI;' ~erviciu o aparato surtidor.

>4 Fuclókus en des1mo y en suminIstros unitarios:

Gasóleos A Y B

,\ jos precios de los productos a que ha::e rclcren¡,;ia esta Resolución
'es ~(:r¿n de- apliación bs recargos mjximi);; \'¡gentes estabh,cidos para
:o~ m_snw~: por fOr:11a y t<::.mafto de slimini:;tre

Lo que se h¡¡cc públicG para g~neral cor,ocnnicIllo.
Madnd, 22 de noYÍembre de 1990.-El Delegado del Gobierno ¡;'"

=_-\\1PS>\. CdeflOl' ArgiJcno Reguera.

RESOLL-!CIOA' de 12 de nOl'icmbrc di' Jl)90 de la Delega
ción de/ Gobierno en CAMPS1, por Ja que se dl'terminan
los precios máximos de l'cllla al público de gasolinas,
gasóleos y/udó/eus, aplicables en el ámbito de fa Península
e islas Baleares a partir de! dfa 27 de noviembre de 1990.

Por Orden de 6 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9)
';'C' aprobó el sistema de precios máximos de vcnta al público de gasolinas
y ga'>óleos en el ámbito de la Península e islas Baleares. Asimismo, por
Orden de la misma fecha, fue aprobada la modificación del sistema de
prcclos m;iXlmos de venta ¡JI público de los fuclóleos, en dicho ámbito.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado quinto de dichas
Ordenes. ~

Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, previo informe favora
ble de la Din..'cción General de la Encrgia. ha resuelto lo siguiente:

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) ,
(iasolina auto LO. 92 (normal),
Gasolina aula LO, 95 (sin plomo).

Dl'!>de las cero horas del. día 27 de noviembre de 1990, Jos precios
máximos de "enta al público en el ámbito de la Península e islaS
Bnlcares de los productos que a continuación se relacionan. impuestos
incluidos. en su caso, seran los siguientes:
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¡)foporcionalmente el consumo total correspondiente al período factu
rado a los días anterlOres y posteriores a cada una de dichas fechas.
aplicando a los consumos resultantes del reparto los precios que
correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.-Las Empresas concesionarias del servicio público de distn·
bucíón y suministro de gas natural para usos industriales adoptarán las
medidas necesarias para la determinación de los consumos periódicos
efectuados por cada uno de sus clientes. a efectos de proceder a la
correcta aplicación de los precios de gas natural a que se refiere la
presente Resolución.
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Cuane.-Los preCIos de aplicación para los suministros de gas natural
licuado senalados en la presente Resolución se aplicarán a los suminis·
lrüS pendiemes de ejecución el día de su entrada en vigor. aunque los
pedido::. corrcspond,icnles lengan fecha anterior. A CSlOS efeclos. se
entIende como Sumlnlstros pendIentes de ejecución, aquellos que no se
hayan realizado a las cero horas del día de entrada en vigor de la
presente Resolución.

Madrid. 11 de noviembre de 1990.-La DireclOra generaL María
Luisa Huldobro Arreha.


